
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL 

CARMEN DE BOLÍVAR 

 
AUTO CIVIL 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, pasa al despacho el presente proceso verbal de responsabilidad civil 

extracontractual, promovido por los señores YEIMY CLAUDY MARTINEZ OROZCO - 

OTROS contra COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTADORES 

TORCOROMA - OTROS, informándole que se debe requerir a la parte demandante para 

que cumpla carga procesal. Sírvase proveer. 

 

El Carmen de Bolívar, 23 de marzo de 2023.  

 

CAMILO JAVIER CASIJ CAMPO 
 OFICIAL MAYOR 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE 
BOLÍVAR. El Carmen de Bolívar, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial, se advierte que la demanda se admitió mediante auto de 
fecha 02 de agosto del 2022, y dentro del plenario no reposan las constancias de 
notificación de los demandados COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
TRANSPORTADORES TORCOROMA, HERNAN MORA MARTINEZ, MAURICIO 
PABLO ÁLVAREZ GONZÁLEZ y SEGUROS LA EQUIDAD, por consiguiente, se requiere 
a la parte demandante que cumpla con la carga procesal de notificación de la demanda, 
a los mencionados, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, so pena, de declarar desistimiento tácito de conformidad al numeral 1 del 
artículo 317 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

CUESTIÓN ÚNICA: REQUERIR a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de la notificación de los demandados COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
TRANSPORTADORES TORCOROMA, HERNAN MORA MARTINEZ, MAURICIO 
PABLO ÁLVAREZ GONZÁLEZ y SEGUROS LA EQUIDAD, dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena, de declarar desistimiento 
tácito de conformidad al numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ  

JUEZ 

TIPO DE PROCESO: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 
 DEMANDANTE: YEIMY CLAUDY MARTINEZ OROZCO - OTROS 
DEMANDADO: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
TRANSPORTADORES TORCOROMA - OTROS 
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